
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 156 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y 329 Y 329 BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, SUSCRITA 

POR LA DIPUTADA MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA, DEL PRI, E INTEGRANTES DE DIVERSOS 

GRUPOS PARLAMENTARIOS 

Los suscritos diputados al rubro señalados, integrantes de la LXIII Legislatura, en ejercicio de la facultad que nos 

confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 77 y 
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentan ante el pleno de esta soberanía, la presente iniciativa con 

proyecto de decreto por el cual se adiciona el inciso j) al numeral 1 del artículo 156 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y se reforman y adiciona los artículos 329 y 329 Bis de la Ley General 
de Salud en materia de donación de órganos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Para describir completamente esta propuesta es necesario saber el significado de la donación de órganos,  según la 
Organización Nacional de Trasplantes la donación es un gesto altruista, considerado como el mayor acto de bondad 
entre los seres humanos, en otras palabras, es un tratamiento médico complejo que consiste en trasladar órganos, 

tejidos o células de una persona a otra. El órgano trasplantado reemplaza y asume la función del órgano dañado del 
receptor, salvándole la vida o mejorando la calidad de vida. 

Según el Centro Nacional de Trasplantes (Cenatra), la donación es el acto de dar un órgano, tejido o células de sí 

mismo a otra persona que lo necesita para mejorar su salud. En el proceso de donación se involucran aspectos 
médicos, sociales, psicológicos, éticos y legales. 

La donación es coordinada por un grupo de médicos, enfermeras, paramédicos y trabajadoras sociales capacitados 
para fomentar la donación e incrementar el número de trasplantes que se realizan en el país.1 

Actualmente en México, referente a la donación y trasplante de órganos y tejidos, el avance que hoy en día 
tenemos en el tema se ve plasmado en el artículo 4 de nuestra constitución al reconocer el derecho fundamental a la 
protección de la salud además del trabajo en conjunto entre la sociedad y el gobierno Federal y estatal ha sido 

favorable en algunos aspectos, además de reconocer el esfuerzo y la dedicación de las instituciones médicas que 
han logrado conformar, durante las últimas cinco décadas, equipos de trabajo comprometidos en esta causa.  

La principal motivación de donar órganos entre quienes se encuentran a favor es el deseo de ayudar a otros, el 

ánimo de trascender, el altruismo, la solidaridad, la conciencia del otro y la sensibilidad ante el dolor humano, en 
cambio, la posición en contra de la donación se debe a diversos factores y se ponderan de manera distinta en las 
entidades federativas del país. Entre los casos de la decisión negativa se encuentran los siguientes a) se debe a una 

desconfianza en las instituciones encargadas de realizar la donación de órganos, b) a un asunto de carácter religioso 
y c) por una cuestión de respeto a la integridad del cuerpo.2 

La demanda de una creciente población de profesionales involucrados al respecto, en instituciones y 

organizaciones públicas, privadas y no gubernamentales, dio como resultado que en 1999 quedara conformado el 
Consejo Nacional de Trasplantes, y un año después, el Centro Nacional de Trasplantes. 

En México la Ley General de Salud establece que todos somos donadores de órganos y tejidos sin embargo la 

decisión final la tiene la familia. Para ello, se estructuro y creó el Cenatra se crea con la finalidad de desarrollar un 
sistema para operar un programa que “permita la actuación oportuna y eficaz del personal de distintas instituciones 
y centros hospitalarios, con una filosofía humanista, contemplando lineamientos, políticas y procedimientos que 

faciliten la donación y el trasplante de órganos y tejidos”. 



 

 

En 2010, la OMS aprobó los principios rectores sobre trasplante de células, tejidos y órganos humanos. En el 

primer principio rector señala que podrán extraerse células, tejidos y órganos del cuerpo de personas fallecidas para 
fines de trasplante si: a) se obtiene el consentimiento exigido por la ley; y b) no hay razones para pensar que la 
persona fallecida se oponía a esa extracción. 

Como vemos el consentimiento es la piedra angular ética de toda intervención médica y compete a las autoridades 

nacionales definir, de conformidad con las normas éticas internacionales, el proceso de obtención y registro del 
consentimiento relativo a la donación de células, tejidos y órganos, el modo en que se organiza la obtención de 

órganos en su país y la función práctica del consentimiento como salvaguardia contra los abusos y las infracciones 
de la seguridad. 

Actualmente en México al día de hoy según cifras del Centro Nacional de Trasplantes existen 19 mil 977 personas 
las cuales requieren un trasplante de órgano, de las cuales 12 mil 76 esperan recibir un trasplante de riñón, 7 mil 

431 un trasplante de córnea y 400 un trasplante de hígado. 

En total, aproximadamente 2 por ciento de la población mexicana, es decir dos de cada cien, dentro de los 
próximos 10 años, podrían requerir de un trasplante de órganos por la pérdida de la salud y el incremento de la 

crisis, en el avance de las enfermedades crónico degenerativas como la diabetes mellitus. 

En el caso específico de México un precedente en el tema se puede visualizar en el artículo 12 de la Ley de 
Movilidad del Distrito Federal que señala que la Secretaría de Movilidad del Distrito Federal entre sus funciones se 

encuentra la de establecer un programa que fomente la cultura de donación de órganos y tejidos en la expedición o 
renovación de la licencia de conducir, diseñando mecanismos para incluir una anotación que exprese la voluntad 
del titular de la misma respecto a la donación de sus órganos o tejidos. 

En lo que respecta a la credencial de elector según el documento elaborado por el Instituto Nacional Electoral 

(INE) “El ABC de la credencial para votar”, la credencial para votar con fotografía es un documento indispensable 
para la emisión del voto, ya que en las listas de votantes que se utilizan el día de la jornada electoral (denominadas 

listas nominales) sólo se incluye a los ciudadanos que efectuaron el trámite de inscripción en el registro y 
acudieron a recoger su credencial a la oficina o módulo correspondiente. 

La lista nominal es la relación de ciudadanos que contiene el nombre, dirección, distrito y sección de quienes 

cuentan con su credencial para votar vigente y están incluidos en el padrón electoral. También cuenta con una 
fotografía impresa idéntica a la de la Credencial para Votar más reciente. 

El día de la votación, los funcionarios de casilla contaron con listas nominales impresas con los nombres de los 
ciudadanos con derecho a votar. Dichos funcionarios son los encargados de verificar la identidad del votante.  

La lista nominal es entregada también a los partidos políticos y se conserva un ejemplar para respaldo en cada 

oficina distrital del INE. 

Por otro lado, el Padrón Electoral se utiliza para el desarrollo de los instrumentos electorales la Comisión Nacional 
de Vigilancia y el Grupo de Trabajo de Verificación y Depuración del Padrón Electoral del Registro Federal de 

Electores, integrados por los partidos políticos y la autoridad electoral, llevan a cabo una serie de acciones en todo 
el país que integran la verificación nacional muestral. 

En ese sentido, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la supervisión de los partidos 

políticos, ha instrumentado encuestas de verificación como ejercicios muestrales para evaluar la calidad del padrón 
electoral, los cuales han buscado la comparabilidad de algunos indicadores a través del tiempo. 



 

 

Los indicadores que se obtienen en las encuestas de verificación, se refieren a: cobertura del padrón electoral y de 

la credencial para votar con fotografía, vigencia del padrón electoral y de la credencial para votar con fotografía, 
actualización del padrón electoral, error en la sección, empadronados fallecidos, ciudadanos en domicilios no 
localizados y no reconocidos. 

A continuación se describen las cifras proporcionadas por el INE hasta el día de hoy. 

 

Estadísticas de la lista nominal. 

 

Y finalmente estadísticas del padrón electoral. 



 

 

 

Las cifras anteriores comprenden un universo amplio en materia de registro de identidad donde cada ciudadano 
hace valer los derechos político-electorales mismos que se encuentran descritos en nuestra Constitución, es aquí, 

dónde se reitera integrar el consentimiento o negativa expresa en un documento oficial que debe de tener cada 
ciudadano. 

Además, en la mayoría de los accidentes mortales la primera identificación que encuentran es la misma credencial 
de elector y aún mejor, en el documento oficial, será señalada la decisión de donación de órganos, oportunidad que 

se utilizará parta dar vida a otras personas que están en una lista de espera 

Por lo anterior, la presente iniciativa permitirá unir consensos para complementar el plan de acción nacional para 
generar una cultura social y colectiva que fomente la donación de órganos así como establecer una estrategia que 

garantice los mecanismos para que la población esté informada y que disponga de un medio para manifestar sí así 
lo desea su oposición a donar sus órganos. 

Es por lo anterior que se sugiere adicionar el inciso j) al numeral 1 del artículo 156 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, asimismo, se reforma y adiciona los artículos 329 y 329 BIS de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 



 

 



 

 

 

Invito a mis compañeros diputados a adherirse y apoyar con nosotros esta importante iniciativa para que 
originemos más y mejores oportunidades de vida para aquellas personas que están al borde de la muerte a causa de 

la falta de un trasplante, los invito a crear vida a partir de la promoción e impulso a la donación de órganos.  

En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados sometemos a consideración 
del pleno de esta soberanía, para estudio y dictamen, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un inciso j) al artículo 156 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; y se reforma y adiciona los artículos 329 y 329 Bis de la Ley General de Salud 

Artículo Primero. Se adiciona un inciso j) al artículo 156 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para quedar como sigue: 

Artículo 156. 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 

a) a i)...; 



 

 

j) La manifestación del consentimiento expreso o negativa del elector para donar órganos, tejidos y células 

después de la muerte para que éstos sean utilizados en Trasplantes, en términos del artículo 322 de la Ley 

General de Salud. La aceptación o negativa para la donación puede ser sujeta a modificación de acuerdo 

al elector en el momento que ella o él lo decida, siguiendo el mismo procedimiento para la modificación de 

datos en la credencial para votar. 

Artículo Segundo. Se reforma y adiciona los artículos 329 y 329 Bis de la Ley General de Salud para quedar como 
sigue: 

Artículo 329. El Centro Nacional de Trasplantes y los centros estatales de trasplantes en coordinación con el 

Instituto Nacional Electoral, en el ámbito de sus respectivas competencias, harán constar el mérito y altruismo de 

la donadora o donador y de su familia. 

El Instituto Nacional Electoral informará al Centro Nacional de Trasplantes de las donadoras o donadores 

que manifestaron su consentimiento expreso por medio de la credencial para votar para que su vez se 

actualice el Registro de Donadores. 

... 

... 

Artículo 329 Bis. El Centro Nacional de Trasplantes en colaboración con el Instituto Nacional Electoral, 

fomentarán la cultura de la donación para fines de trasplantes, en coordinación con los centros estatales de 
trasplantes. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 http://www.cenatra.salud.gob.mx/interior/donacion_presentacion.html 

2 http://www.cenatra.salud.gob.mx/descargas/contenido/campanas/EVALUACION _CAMPANA_2007.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016. 

Diputados: Verónica Muñoz Parra, Mariana Trejo Flores, Román Francisco Cortés Lugo, Adriana Terrazas 
Porras, José Refugio Sandoval Rodríguez (rúbricas). 

 


